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El planeamiento de la zona turística del
Puerto de la Cruz-Valle de La Orotava
LA ORDENACIÓN del territorio desem-peña un papel clave para reforzar la com-
petitividad de los destinos turísticos. Así, los
planes territoriales deben ser capaces de man-
tener el patrimonio natural y cultural de las
zonas que ordenan, a la vez que impulsar las
condiciones para un desarrollo turístico que
favorezca el progreso y bienestar de las socie-
dades locales. Es por ello que hay que desa-
rrollar una estrategia de ordenación territorial
basada en actividades y servicios propiamente
turísticos, frente a una mera ocupación y edi-
ficación del territorio con beneficios positi-
vos que no van más allá del corto plazo.

El Plan Insular de Ordenación de Tenerife
(PIOT) del año 2002 reúne un conjunto 
buenas prácticas del planeamiento que fa-
vorecen la configuración de destinos basados
en la diferenciación y en la calidad integral
de sus espacios turísticos; entre estas buenas
prácticas del ordenamiento territorial podemos
enumerar la estrategia turística, la zonifica-
ción, la reconversión, la priorización de la acti-
vidad turística, la compatibilización con
otras actividades, la accesibilidad, la movili-
dad, la cualificación de la oferta alojativa, los
espacios públicos y los equipamientos de ocio.
Sin embargo, el PIOT adolece de una estra-
tegia de crecimiento sostenible que facilite la
renovación y la preservación del entorno turís-
tico; estrategias de diferenciación que poten-
cien la identidad y valoricen el patrimonio na-
tural y cultural del destino, y del cuidado y
mantenimiento del paisaje como un instru-
mento integrador y diferenciador de la oferta
turística.

La Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias (COTMAC)
aprueba el O de abril de 2005 (Boletín Ofi-
cial de Canarias, 26 de agosto de 2005) el Plan
Territorial Especial de Ordenación Turistica
Insular de Tenerife (PTOTT), en el que se deli-
mita la zona turística del Puerto de la Cruz-
Valle de La Orotava, que comprende el muni-
cipio del Puerto de la Cruz y las zonas cos-
teras de los municipios de Los Realejos y La
Orotava. El PTOTT, centrado básicamente en
el turismo, trata de ampliar y matizar algu-
nos de los aspectos del PIOT. Asi, la estrate-
gia de promoción para esta zona turística se
basa en un turismo de confort y de salud; para
ello, la totalidad del Valle de La Orotava debe
participar con sus valores naturales, paisajís-
ticos, culturales y gastronómicos. Y la estra-
tegia competitiva supone la mejora de la oferta
cualitativa, la adecuación ambiental del es-
pacio turístico, la creación de nueva oferta
complementaria, en especial, de actividades
de ocio y entretenimiento, y la potenciación
de los canales de comercialización más efec-
tivos, a fin de atraer una demanda de usua-
rios de edad media y avanzada con poder ad-
quisitivo medio y alto.

Los datos de la Encuesta de Turismo Re-
ceptivo 2006, del Cabildo de Tenerife, nos

acercan a la imagen del turista que visita
Puerto de la Cruz-Valle de La Orotava. Esta
zona alojó a 1.103.188 turistas en el año 2006,
con una ocupación del 66%, predominando
el mercado español con un 59,3%, seguido del
alemán, 18,8%, el británico, 8,1%, y el nór-
dico, 7,4%. El turista más joven es el espa-
ñol, con una media de 37 años. El gasto efec-
tuado por turista en destino asciende a 395
euros, de los cuales el 26% se dedica a res-
taurantes, el 18,4% a compras y el 12,3% a
alimentación. También, los españoles realizan
el gasto más elevado en destino, 36% más alto
que el promedio. Los ñtristas destacan los
aspectos más satisfactorios en el clima, la cali-
dad y trato en el alojamiento, la percepción
de seguridad personal, la hospitalidad, el pai-
saje natural y el transporte público. Sin
embargo, los menos satisfactorios se refieren
a la carencia de oferta infantil, cultural y
deportiva; el estado de la carreteras; los pre-
cios, particularmente en el comercio; la
información turistica, el estado ambiental de
la zona turística y la identidad local.

Por otra parte, la asociación española Ex-
celtur, en perspectivas de 2007, recomienda
para el turismo en Canarias la renovación de
los entornos urbanos de los destinos con
mayores problemas de degradación y obso-
lesceneia de la planta alojativa, así como la
inversión en la recuperación y valoñzación del
patrimonio natural y cultural como reclamo
diferenciador de su oferta y complemento de
la experiencia de los turistas durante su estan-
cia.

Se podría decir, a luz de los datos y pro-
puestas, que en la zona turística del Puerto de
La Cruz-Valle de La Orotava está todo por
hacer. Siguiendo el PTOTT, se encuentra pen-
diente un Plan Territorial Especial de Orde-
nación para el Complejo Turístico de Salud
del Valle de La Orotava (servicios sanitarios,
salud y belleza), un Plan Especial de Orde-
nación del Litoral Costero Portuense y un Plan
Especial de Rehabilitación del Centro de la
Ciudad del Puerto de la Cruz (revitalizar la
actividad económica del casco), entre otros.
Desde el punto de vista patrimonial y paisa-
jistico, no existe ahora mismo ningún Plan
Especial, para el conjunto histórico del
Puerto de la Cruz ni para la Ladera de Mar-
tiánez. En cualquier caso, las obras que se
hagan en un lugar no deben ser meramente
paliativas o con miras a corto plazo, sino que
deben estar respaldadas por un estudio
extenso y riguroso del planeamiento turístico
de una ciudad o de una zona, desde un punto
de vista integral y diferenciador, y con obje-
tivos multiplicadores a medio y largo plazo.
Esto es la ordenación territorial que la zona
turística Valle de La Orotava reclama, que la
planificación del PTOTT menciona, pero que
la obstinada realidad se niega en conceder.

*De la Asociación Wolfgang K6hler

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

19383

202000

12/05/2007

TENERIFE

24

1

amparo
MAY_07_021




